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Quito, 14 de Junio del 2012 

Doctora 

Suad Raquel Manssur Villagrán O, Quo 
- o do SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS , 

Ciudad. : Y Í lp 

De mi consideración: 

Con un atento saludo me dirijo a usted, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

LAPIZ Y PAPEL-LAPPEL CIA. LTDA., con el fin de poner en su conocimiento que mediante 

escritura pública otorgada por el doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Trigésimo del Cantón 

Quito, con fecha 03 de febrero del año 2012, los socios, señor Diego Simón Beltrán Ojeda, 

debidamente representado por el señor Simón Bolívar Beltrán Cárdenas; señor Diego Javier 

Coba Mogollón, señora María Liliana Gutiérrez López y señora Andrea Enriqueta Celi Abelga, 

cedieron a favor del señor Marco Patricio Chávez Salazar, veintiún, veinte, veinte y diecinueve 

participaciones, respectivamente. 

La cesión de las participaciones fue aprobada en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, celebrada el día 25 de julio del año 2011, quedando estructurado el cuadro de 

participaciones de la compañía LAPIZ Y PAPEL-LAPPEL CIA. LTDA., de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

      

Nombre del Socio N? de participaciones Porcentaje 

Diego Simón Beltrán Ojeda 80 / 19,90 
María Liliana Gutiérrez López 81 go 20,15 

Diego Javier Coba Mogollón 8 /, 20,15 
Marco Patricio Chávez Salazar 80 [Y 19,90 

Andrea Enriqueta Celi Abeiga 80 y 19,90 

TOTAL 402 100%     
  

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

tentamente 

) EN 
go Coba Mogollón 

GERENTE GENERAL 

LAPIZ Y PAPEL- LAPPEL CIA. LTDA. 

LÁPIZVPADE 4 
AMERO Y COMU o 

(593-2] 226 5358 
Rumipamba E2-148 y República « 0f.103-A « Quito-Ecuador 
lapiz.papelldgmail.com 

 



  

  

ESCRITURA No 497 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTE 

DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON Y OTROS 

A FAVOR DE 

MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR 

CUANTIA: $80,00 

L.C. DI: 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy viernes tres de febrero del dos año mil doce, ante mí 

doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO PUBLICO TRIGÉSIMO 

ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, coño consia de la acción de 

personal número seis uno ocho guión DNP, de treinta y uno de 

agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la 

Judicatura, cCcomparecen a la celebración de la presente 

escritura, por' una parte el señor DIEGO JAVIER  COBA 

RELAIS OT 
MOGOLLON , solliero, por sus propios derechos, en calidad de 

nn 

cedentes; y por otra parte én calidad de cesionario el señor 

Í 
SIMON BOLIVAR BELTRAN CARDENAS, en calidad de mandatario y 
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e-mail: notaria30uio(Qgmail.com - Telf.: 2222-2701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



apoderado especial del señor DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, 0 

conformidad con el poder que se agrega como habilitante; 

señorita ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA, soltera, por 5:03 

propios derechos; y, señora MARIA LILIANA GUTIERREZ LOP=", 

o rn viuda, por sus propios derechos en calidad de cedenles; 5. 

por otra parte el señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, pc 

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalida1 

ecuatoriana, todos mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar 

arse, a guieñes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta, Cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: Señor Notario: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la 

cual conste ula Cesión de Participaciones, de la compañía 

LAPIZ Y PAPEL LAPPEL CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte 

libre y voluntariamente por sus propios y personales 

2 2 AMAIA 
MOGOLLON, con cédula de derechos el señor DIEGO Je 

ciudadanía número uno siete uno uno cero nueve cero siete 

cinco guión uno (171109075-1), quien adquirió en estado 

civil soltero las participaciones de la compañía, y para 

efectos de esta escritura se le denominará cedente; el señor 

Y CARDENAS, con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero tres ocho cero cero siete ocho guión 

siete (170380078-7) en calidad de mandatario y apoderado



rd 

  

ERIN 

especial del señor DIEGO SIMON BELTRAN] OJEDA, 

  

ciudadanía número unS siete uno dos ocho nueve seis doy ocho 

guión nueve (171289628-9), quien de igual forma adquirió su 

paquete accionario en estado civil de soltero; la señprita 
. 

  

Aun Dani da mn Cisbi nóniun vul Cúúuia de vuluriadalisa nube 

uno tres cero cinco ocho ocho cero siete guión tres 

(TROSRARRO?-31, de estado civi ARTA A
 

iD
 altera, vY la señora 

LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, con cédula de ciudadanía número uno 
. 

un A a A 

siete cero siete dos siete ocho tres siete guión ocho 

(17072 1831-8), Ue esiado civil viuda, «a quieñes se les 

conocerá para efectos del presente instrumento como LOS 

CEDENTES; y por otra parte el señor MARCO PATRICIO CHAVEZ 
E 

  

A A 

SALAZAR, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno 

cinco ocño cinco aus cero guión 5els 11r:119092<Uu701/, a guien 

de esia esturilutla se le  denuitifidla EL 

res de edad Tos comparociaentos San maana 

  

ecuatorianos, de estado civil casados, soltera y viuda en su 

orden, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualquier 

ciáse de ubligyaciones. SEGUÍ ES. La CuUlipañíd 

LAPIZ Y PAPEL LAPPEL CIA. LTDA., se constituyo mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor RODRIGO SALGADO 

VALDDA, NOTario VIODLDOIMO NOVENO del DISLIILO mMeELFOPOolitano Ue 

Quito, el dieciocho de abril del año dos mil seis, la misma 

de mayo de dos mil seis. Con fecha diecinueve de enero de dos 

mil once, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario



VIGESIMO NOVENO, mediante escritura pública se reforma el 

Estatuto Social de la Compañía, la misma que es Inscrita en 

el Registro mercantil del cantón Quito, el catorce de febrero 

de dos mil once. TERCERA: La Junta General Extraordinaria de 

Touran SÍ 

la misma que tuvo el carácter de universal, en forma 

unánime los socios resolvieron: Autorizar a los socios Diego 

Simon Beltran Ojeda, debidamente representado por su 

apoderado el señor SIMON BOLIVAR BELTRAN CARDENAS,  CEDAN 

SEAT ARANA aran aro rar DáArmno 
VEIS: PARITICIPACIÓNES FOR Eb VALOR DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; los señores Diego Javier 

Coba Mogollon, María Liliana Gutiérrez López, ceda Cada uno 

de ellos, VEINTE PARTICIPACIONES POR EL VALOR DE UN DÓLAR DE 

LÍO. ED ALO e UA or unos UAM LD. Dumio, y 

Audiega Entigueia Ceiz Abeiga, veda DIECINCEYE PARTICIPACI 

por el valor de UN DÓLAR DE TOS ESTADOS  TNTDOS DE 

NORTEAMERICA CADA UNA DE ELLAS en calidad de CEDENTES, a 

favor del señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR en calidad de 

cesionario, de ¡igual manera se autorizo al cedente y al 

cesionario, para que suscripan da escritura de Cesión de 

Participaciones y se inscriban en el Registro de acciones 

correspondientes de la compañía. CUARTA: CESION DE 

LAR VNDOD. TC our AUS. ancecrutliles otliaradus 10U7d 3JEÑULES 

DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, debidamente representado por su 

o. . DIARAMDAT DAT TA DTITTMDO**7 MA MIA AA , r 1.2 
Me ro Ad dr AS A o A pa AA OS > EA as 

señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR VEINTE Y UN 

PARTICIPACIONES de su paquete accionario; DIEGO JAVIER COBA



  

señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR 

  

cada uno de ellos de su paquete accionario; y, la señofíta 

ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA, cece en favor del señor MARCO 

7 na dd. 45 

FAVCLONDo UE Ss! 
2er DATTDT sy SuATT mr ro TA 

FALRICIJI: rá 
TIO? Gan T 2 .6ú0ornT E] 7 Dr 7 A TO” 

NADA OLEA y Hi LRD ls DARA 

Z 1 paquete accionario, quedando a fav (D
 
a
 CESIONARIO OCHENTA a)
 

Y a 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CADA UNA DE ELLAS, equivalente al DIECINUEVE, 

NOVENTA POR CIENTO, del capital social de la compañía LAPIZ 

Y PAPEL  — LAFPEL CIA LIDA. QUINTA: PRECIO DE LA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- El precio de la 

transferencia de participaciones, es el valor nominal, que 

el señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, paga en dinero en 

efectivo y moneda de curso legal la sun” de OCHENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dinero que se enlrega 

a Cada uno de los CEDENTES en la parte proporcional a la 

cesión de cada una de sus participaciones. Los cedentes 

dejan expresa constancia que recibe el precio materia de la 

transferencia de participaciones a su entera satisfacción, 

por lo Llanto manifiesia que no Liene que efeciuar ninguna 

reclamación presente ni futura. De igual manera el 

cesionario deja constancia que recibe las participaciones en 

los términos antes acordados a su entera satisfacción, 

igualmente ¡indica que no tiene que efectuar ninguna 

reclameción presente pi fulura por ningún concepio. SEXTA. 

Por su parte los cedentes autorizan al cesionario se realice 

todos los trámites necesarios para la validez del presente 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Plarta baja local 3H - Edif. María Gabriela 
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documento hasta su total inscripción ante las autoridades, 

respectivas y se inscriba en el Libro de acciones y 

accionistas de la compañía LAP712 Y PAPEL - LAPPEL CIA LTDA, 

declarando expresamente si renuncia al derecho de 

preferencia de las acciones obisio de la presenie cesión. 

SEPTIMA.- Luego de la cesion de participaciones el cuadro de 

integración de Capital de la empresa LAPIZ Y PAPEL- LAPPEL 

CIA LTDA, queda conformado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

    

Nombre del socio No. De | Porcentaje 

participaciones 

Diego Simon  Beliran go * 19,90 
Ojeda yA 

María Liliana 81 L 20,15 
Gutierrez López . y" 

Diego Javier Coba 81 / 20,15 
Mogollón 

Marco Patricio Chávez 80 Y 19,90 
Salazar / 

Andrea Enriqueta Celí 80 19,90 

Abeiga 

TOTAL a02 100%       
  

Usted señor notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de la presente escritura.- 

Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

0 UD (m
 

(D
 

tn
 

0 $ pa
 

rt
 

5 m t n e incorpora; queda elevada habilitantes au 
- 7 

pública con todo el valor legal y que, los comparecient e e 

aceptan en todas y Cada una de sus partes; minuta que está 

por el señor doctor JosEk SEBASTIAN VASCONEZ, portador « 

la matrícula profesional número siete mil doscientos treinta 

dos, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; Y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se



  

  

  

ratifican y firman conmigo en unidad de” qcto quedanktio 

o incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cuál 

    

   

doy fe. 

DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON Cc.C. RIO9IO7S | 

SIMON B .— BELTRAN CARDENAS Cc.C. 

6 

Í 

ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA C.C. 130589607 - 3 

nl 12072339 -8 
MARIA LILIANA GUTIERREZ LOPEZ C.C. 

O a 
  

    

  

CHAVEZ SALAZAR C.C. pa 

     DR. GUIDO ANDRADE CEVALLOS 

NOTARIO TRIGÉARONEINIAGIONO: OS HABILITANTES. 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado en Berna-Suiza 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 
TOMO V , 

PODER ESPECIAL N” 24/11 PAGINA 29/11 

En la ciudad de Berna, capital de la Confederación Suiza, a los diecisiete días del mes de mayo de dos 

mil once, ante mi, Marcelo Hurtado Lomas, Primer Secretario, Encargado de las Funciones Consulares 

del Ecuador en Berna, Suiza, para la celebración del presente instrumento bajo las siguientes 
estipulaciones. COMPARECE el señor DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA para la celebración de 
una ampliación de poder y procuración judicial, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de esta escritura, el señor DIEGO 
SIMON BELTRAN OJEDA, con identidad número 171289628-9, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en Suiza, legalmente capaz cual en derecho se 
requiere para ejercer este tipo de actos y contratos. SEGUNDA.- Antecedentes.- Con fecha 25 de 

agosto de 2009, ante el señor Notario Noveno del Cantón Quito, se suscribió un poder general 
otorgado por Diego Simón Beltrán Ojeda como mandante, a favor del Dr. Simón Bolívar Beltrán 

Cárdenas, en calidad de mandatario, en todos y cada uno de los actos determinados en el testimonio 

escritural, ratificando el mismo en el presente acto en todas sus partes. PROCURACIÓN JUDICIAL.- 
El mandante, DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, en su calidad antes invocada y con pleno 
conocimiento del presente acto, tiene a bien AMPLIAR el Poder General conferido a favor de su 
padre el Dr. SIMON BOLIVAR BELTRAN CARDENAS, con cédula de ciudadanía número 

170380078-7, al tenor de los siguientes términos: 1.- Al efecto confiero a mi mandatario todas las 
facultades comunes a los procuradores, las especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil y la de reconocer mis firma...”.En consecuencia y en atribución a lo 
«dispuesto el. DR. SIMON BOLIVAR BELTRAN CARDENAS, en calidad de MANDATARIO podrá 
representarme, en los siguientes actos judiciales: a).- Queda facultado expresamente para comparecer 
a nombre del mandante, en toda clase de juicios, como actor o demandado, tercerista excluyente o 
coadyuvante o de cualquier clase o especie, acusador particular y/o privado; o denunciante, ante 
cualquier Tribunal, Corte o Juzgado de la República del Ecuador, en cualquier instancia. b).- Entre 
otras cosas; en su calidad de Procurador Judicial, podrá proponer todo tipo de demandas, sean penales, 
civiles, laborales, inquilinato, u otras que la materia lo exija de acuerdo a las reglas de la competencia; 

presentar acusaciones particulares, formalizar las mismas, comparecer a audiencias de estrados, 
audiencias o juntas de conciliación, intervenir en audiencias públicas de juzgamiento ante Tribunales 

Penales, representando al mandante; contestar demandas, deducir excepciones, realizar petitorios y 
exposiciones legales, ratificar y legitimar comparecencias en juicios e intervenciones legales y demás 
diligencias judiciales o administrativas; aceptar o recusar jueces; proponer acciones precautelatorias 

de secuestro, retenciones, o prohibiciones de enajenar, de arraigo, de ausencia del país, de recusación, 
entre otras; solicitar diligencias previas de cómo inspecciones judiciales dentro o fuera de juicio; 
solicitar embargos e interponer toda clase de recursos permitidos por la Ley dentro de cualquier 
instancia, incluso el de hecho, el de revisión o el de casación, sin perjuicio de que al interponerse sea 
alegada la nulidad del proceso; tachar testigos, repreguntar, presentar testigos idóneas y hábiles; 

aprobar u objetar peritajes, liquidaciones, avalúos, reconocer documentos, etcétera; recibir dineros, 
costas O indemnizaciones; recibir o reclamar bienes, brutos, rentas 0 cualquier bien cualquiera sea su 

especie que en derecho correspondan a la mandante; iniciar juicios por reclamo de daños y perjuicios; 
   

A A 

2 a —<uiiphimiento, resolución o rescisión de cualquier tipo de contrato en el que la mandante sea parte o 

7 Vo beneficiaria y requerir o demandar su terminación, constityir en mora, comprar o vender créditos, a 

Y ¿feto podrá realizar sesiones, endosos, La Y otras modalidades determinadas en la ley que 

  

 



  

   

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Consulado en Berna-Suiza 

amojonamiento o linderación; — c).- La presente procuración incluye a su vez sin restricción alguna 

todas y cada una de las facultades mencionadas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 
Procedimiento Civil vigente en la República del Ecuador; por tanto El señor SIMON BOLIVAR 
BELTRAN CARDENAS, podrá a nombre del MANDANTE, transigir, comprometer los pleitos en 
árbitros, desistir de los pleitos, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la cosa 
sobre la cual verse el litigio, o tomar posesión de ella, podrá también intervenir como postor en los 
remates de bienes muebles o inmuebles, imputando los créditos, presentando posturas, etcétera; ceder 

los derechos litigiosos, los documentos de crédito y de garantías reales, sin responsabilidad para el 
cedente. d).- La presente procuración incluye también la facultad de poder comparecer validamente a 
nombre del mandante a realizar reclamos administrativos, diligencias preparatorias, acuerdos 
extrajudiciales, entre otros trámites de cualquier índole o naturaleza, ante personas naturales o 

jurídicas, públicas, privadas o mixtas y para efectuar gestiones extrajudiciales en nombre de los 

mandantes. €).- La presente procuración judicial incluye también todas las facultades accesorias 

inherentes a la misma, por lo que el procurador judicial queda facultado para que en el ejercicio de este 
poder se entiendan incorporadas todas las potestades necesarias para el fiel y debido cumplimiento 
para este mandato, de tal forma que no se alegue falta de poder por insuficiencia de cláusula especial. 
f).- El Procurador queda facultado para sustituir el presente poder a favor de otro Abogado, única y 
exclusivamente para efectos de procuración judicial, previo autorización expresa del poderdante. 

CLAUSULA ESPECIAL.- Faculto en mi calidad de mandante al Dr. SIMON BOLIV. 
'ARDENAS, para que en mi nombre y representación en calidad de mandatarjosfomparezca ante 

de los notarios públicos del Cantón Quito y en mi nombre y representacjé , 
Í j ilidid limitada Lápiz y Papel ¿ 

Cos que sean necesarias as para 

a sea venta" 

    
   

  

    
arcial o total de mi participación de la compañía antes mencionada. De igual forma faculto a mi 

mandatario para que ratifique en mi nombre y representación mi voluntad de inclusión de nuevos 
socios, acorde con lo dispuesto en el estatuto de la compañía y a suscribir en mi nombre y 
representación como mi mandatario las actas, documentos y demás instrumentos públicos o privados 
necesarios para la consecución de los trámites inherentes a la venta del paquete accionario que 
mantengo en Lápiz y Papel Cía Ltda. Confiero a mi mandatario la facultad de inscribir el presente 
instrumento al margen del Poder General conferido ante el Notario Noveno del Cantón Quito, de la 
República de Ecuador, así como la facultad de comparecer ante cualquier autoridad pública, privada, o 

de control a fin de ratificar mi voluntad para este acto. Hasta aquí la voluntad del mandante. Para el 

otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por 
mí, integramente al otorgante, se ratificó en su contenido, lo aprobó en todas sus partes y firmó 

conmigo al pie de la presente en unidad de acto, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy 
fe, 

     

  
   8 DA que antecede es MARCELO HURTADO: 

ca VELLA ve la COPIA CERTIFICADA qei Encargado de las Funcio 
vocumento que antecege, constante en...A-..tojas, el Ecuador Berna, Suiza    

<= 

ch Telf 0041-31-351 17 55 . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAPIZ Y PAPEL -LAPPEL CIA LTDA 

CELEBRADA EL DIA 25 DE JULIO DE 2011. 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de julio de 2011, £n el 

domicilio ubicado en las calles Avenida Rumipamba 815 y República, de esta 

ciudad de Quito, siendo las 15h00, se reúnen los socios de la compañía 

señores: DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, debidamente representado por 

su mandatario el señor SIMON BOLIVAR BELTRAN CARDENAS, 

propietario de 101 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; [MARIA 

LILIANA GUTIE LOPEZ, propietaria de 101 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de AméricalDIEGO JAVIER COBA MOG LLON, propietaria de 

101 participaciones Aguales, acumulativas e naval con un valor nominal 

de un dólar de log Estados Unidos de América; y; ANDREA ENRIQUETA 

CELI ABEIGA,£ propietaria de 99 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

  

Actúa en calidad de secretario de la presente Junta el señor DIEGO JAVIER 

COBA MOGOLLON, en su calidad de gerente y como tal representante legal 

--de la Institución, y como presidente la señorita ANDREA ENRIQUETA CELI. 

ABEIGA. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, los socios 
acuerdan, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones del señor DIEGO SIMON BELTRAN 

OJEDA. 
2.- Cesión de participaciones de la señora MARIA LILIANA GUTIERREZ 

LOPEZ. 
3.- Cesión de participaciones del señor DIEGO JAVIER COBA 

MOGOLLON. 
4.- Cesión de participaciones de la señorita ANDREA ENRIQUETA CELI 

ABEIGA. 
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5.- Derecho preferente de acceso a las participaciones a la verjta y 

autorización unánime de la inclusión del señor MARCO PATRICIO 

CHAVEZ SALAZAR, como socio de la compañía Lápiz y Papel LAPPEL 

CIA LTDA. 

6.-Aprobación del cuadro de participaciones de la compañía LAPIZ Y 

PAPEL —LAPPEL CIA LTDA. 

Se pone a consideración de los socios el orden del día, quienes por unanimidad 

aceptan en todo y cada una de sus partes. 

PRIMERO.- El señor DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, a través de su 

mandatario y apoderado especial el señor SIMON BOLIVAR BELTRAN 
CARDENAS, conforme consta del poder de fecha 17 de mayo de 2011, 
manifiesta que es de su voluntad ceder VEINTIÚN PARTICIPACIONES de 

sus 101 participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 

PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 

accionario del señor DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, a favor del señor 

MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 

preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 

transferencia de VEINTIÚN PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN 
DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de DIEGO SIMON 
BELTRAN OJEDA, ochenta participaciones de un dólar cada una de ellas. 

SEGUNDO.- La señora MARIA LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, manifiesta 
que es de su voluntad ceder VEINTE PARTICIPACIONES de sus 101 

participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 

PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 

accionario de la señora MARIA LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, a favor del 
señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 

preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 
transferencia de VEINTE PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN 
DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de MARIA LILIANA 

GUTIERREZ LOPEZ, ochenta y un participaciones de un dólar cada una de 
ellas. 

Ga (593-2) 226 5358 

(1 Rumipamba E2-148 y República + 0f.103-A + Quito-Ecuador 2 
Y lapiz.papelldgmail.com 

'wWw.lapizypapel.ec 

   



LAPIZ YPAPE »L 
diseño y comunicación 

TERCERO.- El señor DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON, manifiesta que 

es de su voluntad ceder VEINTE PARTICIPACIONES de sus 101 

participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 
PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 

accionario del señor DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON, a favor del señor 

MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 
preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 

transferencia de VEINTE PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de DIEGO JAVIER 
COBA MOGOLLON, ochenta y un participaciones de un dólar cada una de 
ellas. 

CUARTO.- La señorita ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA, manifiesta 

que es de su voluntad ceder DIECINUEVE PARTICIPACIONES de sus 99 

participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 

PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 
accionario de la señorita ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA, a favor del 

señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 

preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 

transferencia de DIECINUEVE PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN 
DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de ANDREA 

- ENRIQUETA CELI ABEIGA, ochenta participaciones de un dólar cada una de 

ellas. 

QUINTO.- Pese a estar establecido anteriormente el paquete accionario de la 

Compañía Lápiz y Papel - LAPPEL S.A., manifiestan que es de su voluntad 

renunciar de consuno y viva voz a su derecho preferente sobre las cesión de 

participaciones que hace cada uno de los socios de la compañía conforme lo 
establece el artículo 113 de la ley de compañías, autorizando por unanimidad la 

inclusión del señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR como socio de 
la compañía LAPIZ Y PAPEL — LAPPEL CIA LTDA, debiendo realizarse los 

trámites que por ley corresponda para la inscripción de la cesión de 

participaciones en el libro respectivo de la empresa y se extienda a favor de 

cada uno de los socios el correspondiente título de las acciones que posee a la 

fecha. 
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SEXTO.- por esta sesión el cuadro de participaciones de la compañía LAPIZ 

PAPEL- LAPPEL CIA LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

        

Nombre del socio No. de participaciones Porcentaje 

Diego Simon Beltran Ojeda 80 19,90 X 
María Liliana Gutierrez López 81 20,15 

Diego Javier Coba Mogollón 81 20,15 

Marco Patricio Chávez Salazar 80 19,90 

¡Andrea Enriqueta Celi Abeiga 80 19,90 

TOTAL 402 100%   
  

Se solicita un receso de treinta minutos para la elaboración del ata 

correspondiente. 

Se levanta la sesión a las 17h30, para la elaboración, aprobación y suscripción 

del acta respectiva, conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifican. 
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NOMINA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LAPIZ Y PAPEL -LAPPEL CIA LTDA., CELEBRADA EL DIA 25 DE 

  

  

    

JULIO DE 2011. 

Nombre del socio Participaciones | Porcentaje | F | 

() 
Diego Simon Beltran Ojeda 101 25,13 “¿mr 
(Simon Beltran Cárdenas) ND_— 

AS María — Liliana Gutierrez 101 25,13 z E / 
LE No 

Diego Javier Coba Mogollón 101 25,13 00! 

Andrea Enriqueta  Celi 99 24,61 NY 
Abeiga 

TOTAL 402 100% no 

Lo lo 

IEG Mo 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL| DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAPIZ Y PAPEL -LAPPEL CIA LTDHA., 
CELEBRADA EL DIA 25 DE JULIO DE 2011. 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de julio de 2011, en 

domicilio ubicado en las calles Avenida Rumipamba 815 y República, de est 

ciudad de Quito, siendo las 15h00, se reúnen los socios de la compañía 

señores: DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, debidamente representado por 

su mandatario el señor SIMON BOLIVAR BELTRAN CARDENAS, 

propietario de 101 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; 

LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, propietaria de 101 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América; DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON, propietaria de 

101 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América; y, ANDREA ENRIQUETA 

CELI ABEIGA, propietaria de 99 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Actúa en calidad de secretario de la presente Junta el señor DIEGO JAVIER 

COBA MOGOLLON, en su calidad de gerente y como tal representante legal 

“oo > * dela Institución, y como presidente la señorita ANDREA ENRIQUEFA CELI. .- 

ABEIGA. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, los socios 
acuerdan, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones del señor DIEGO SIMON BELTRAN 
OJEDA. 
2.- Cesión de participaciones de la señora MARIA LILIANA GUTIERREZ 
LOPEZ. 

DIEGO JAVIER COBA 3.- Cesión de participaciones del señor 
MOGOLLON., 

ABEIGA. 
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5.- Derecho preferente de acceso a las participaciones a la venta y 
autorización unánime de la inclusión del señor MARCO PATRICIO 

CHAVEZ SALAZAR, como socio de la compañía Lápiz y Papel LAPPEL 

CIA LTDA. 
6.-Aprobación del cuadro de participaciones de la compañía LAPIZ Y 

PAPEL —LAPPEL CIA LTDA. 

Se pone a consideración de los socios el orden del día, quienes por unanimidad 

aceptan en todo y cada una de sus partes. 

PRIMERO.- El señor DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, a través de su 

mandatario y apoderado especial el señor SIMON BOLIVAR BELTRAN 
CARDENAS, conforme consta del poder de fecha 17 de mayo de 2011, 

manifiesta que es de su voluntad ceder VEINTIÚN PARTICIPACIONES de 
sus 101 participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 
PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 
accionario del señor DIEGO SIMON BELTRAN OJEDA, a favor del señor 

MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 
preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 
transferencia de VEINTIÚN PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN. 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de DIEGO SIMON 
BELTRAN OJEDA, ochenta participaciones de un dólar cada una de ellas. 

SEGUNDO.- La señora MARIA LILIANA GUFIERREZ LOPEZ, manifiesta 
que es de su voluntad ceder VEINTE PARTICIPACIONES de sus 101 

participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 

PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 
accionario de la señora MARIA LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, a favor del 

señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 

preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 
transferencia de VEINTE PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de MARIA LILIANA 

GUTIERREZ LOPEZ, ochenta y un participaciones de un dólar cada una de 

ellas. 
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TERCERO.- El señor DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON, manifiesta que 

es de su voluntad ceder VEINTE PARTICIPACIONES de sus 101 

participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 

PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 
accionario del señor DIEGO JAVIER COBA MOGOLLOMN, a favor del señor 

MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 

preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 

transferencia de VEINTE PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN 
DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de DIEGO JAVIER 

COBA MOGOLLON, ochenta y un participaciones de un dólar cada una de 
ellas. 

CUARTO.- La señorita ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA, manifiesta 

que es de su voluntad ceder DIECINUEVE PARTICIPACIONES de sus 99 
participaciones sociales, cesión que se hará a favor del señor MARCO 

PATRICIO CHAVEZ SALAZAR. 

RESOLUCION: Las partes por unanimidad resuelven la CESIÓN del paquete 

accionario de la señorita ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA, a favor del 

señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR, renunciando a su derecho 

preferente para adquirir dichas participaciones, autorizando la junta la 
transferencia de DIECINUEVE PARTICIPACIONES EQUIVALENTE A UN 

DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, quedando a favor de ANDREA 
ENRIQUETA CELI ABEIGA, ochenta participaciones de un dólar cada una de 

ellas. 

QUINTO.- Pese a estar establecido anteriormente el paquete accionario de la 
Compañía Lápiz y Papel — LAPPEL S.A., manifiestan que es de su voluntad 
renunciar de consuno y viva voz a su derecho preferente sobre las cesión de 

participaciones que hace cada uno de los socios de la compañía conforme lo 

establece el artículo 113 de la ley de compañías, autorizando por unanimidad la 

inclusión del señor MARCO PATRICIO CHAVEZ SALAZAR como socio de 
la compañía LAPIZ Y PAPEL — LAPPEL CIA LTDA, debiendo realizarse los 

trámites que por ley corresponda para la inscripción de la cesión de 

participaciones en el libro respectivo de la empresa y se extienda a favor de 

cada uno de los socios el correspondiente título de las acciones que posee a la 
fecha. 
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SEXTO.- por esta sesión el cuadro de participaciones de la compañía LAPIZ Y 
PAPEL- LAPPEL CIA LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

        

Nombre del socio No. de participaciones Porcentaje 

Diego Simon Beltran Ojeda 80 19,90 

María Liliana Gutierrez López 81 20,15 

Diego Javier Coba Mogollón 81 20,15 

Marco Patricio Chávez Salazar 80 19,90 

Andrea Enriqueta Celi Abeiga $0 19,90 

TOTAL 402 100%     

Se solicita un receso de treinta minutos para la elaboración del ata 

correspondiente, / 

Se levanta la sesión a las 17h30, para la elaboración, aprobación y suscripción 

del acta respectiva, conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifican, 

ú 
i 

REA CELI ABEIGA 

PRESIDENTE 
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NOMINA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LAPIZ Y PAPEL -LAPPEL CIA LTDA., CELEBRADA EL DIA 25 DE 
JULIO DE 2011. , 

  Nombre del socio Participaciones | Porcentaje 

Diego Simon Beltran Ojeda 101 25,13 TJ 08 ran Oje | AA 
1 (Simon Beltran Cárdenas) 

María Liliana Gutierrez 101 25,13 1 g¿ L 
. | y l 

López Ay 4 . 

  

  

  A 

    Diego Javier Coba Mogollón 101 25,13 

Andrea - Enriqueta  Celi 99 24,61 M WA? 
Abeiga A 

TOTAL : 402 100% 
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta gr COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento    

  

Dr. Guido Andrade Cevallos 
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ZON: Al margen de las matrices de las escrituras 

públicas de CONSTITUCION y de REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL de la COMPAÑÍA LAPIZ Y PAPEL 

LAPPEL CIA. LTDA,, celebradas en esta Notaría el 18 

de Abril del 2006 y 19 de Enero del 2011, 

respectivamente, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de dicha C 

Notaría Trigésima del Cartón Quito, el 03 de Febrero 

del 2012.- Quito, a 23 de Abril del 2012 

   

    

    
  

  

    
 



¿Registro Mercantil Quito 

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1114 del 
REGISTRO MERCANTIL de diez de mayo del dos mil seis, a fs. 952, vta, Tomo 

137, correspondiente a la Constitución de la compañía “LAPIZ,Y PAPEL - LAPPEL 
CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participagiónes, otorgada el tres de 
febrero del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo E do del cantón.- Quito, doce 
de junio del dos mil doce.- EL REGISTRADO      
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